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 Objeto de la Regulación: 

Tiene por objeto los siguientes: 
 
I. Reglamentar, desarrollar, 

complementar y pormenorizar las 
disposiciones, en materia de 
zonificación, del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco. el 
Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

 
Además de la publicación del Decreto que 
a continuación se describe: 
 
I. Se reforma el artículo 40 del 

Reglamento Municipal de 
Zonificación de Tlajomulco de 



 

 

 

 

 

 Materia, Sector y Sujetos Regulados: 

I. Actividades o giros comerciales 
genéricos. 

 

II. Todo el territorio del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

 

III. Funcionamiento interno del 
ayuntamiento del municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga. 

 

 

 
 

 
 Otras regulaciones vinculadas o derivadas de        
esta Regulación: 

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

• Ley General de Asentamientos 
Humanos. 

 

• Constitución Política del Estado de 
Jalisco. 

 

• Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

Trámites o servicios relacionados con la 
regulación: 

I. Dictamen de Usos y Destinos del 
Suelo. 

Inspecciones, Verificaciones o visitas 
domiciliarias relacionadas con la regulación: 

No aplica. 

 

Zúñiga, Jalisco; mismo que entrará 
en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta 
Municipal. 

https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-OT-03-00
https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-OT-03-00

